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COSTRUCTORA € SERVICIOS REY CONS CIA. 

Tena, 21 de noviembre de 2011 

Señora: 
MARCIA CECILIA REINOSO BARRERA 

Presente 

Estimada señora: 

Por este medio tengo a bien comunicarle a usted que ha sido elegida para 
gue se desempeñe en el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

TORRE FUERTE CONSTRUCTORA Y SERVICIOS REYCONS CIA. LTDA. por un 

período de tres años, para que la represente legal, judicial o 

extrajudicialmente y las demás funciones señaladas según el artículo 20 y la 

designación por unanimidad según consta en el inciso Quinto de la 
Compañía de Responsabilidad Limitada. 

La Compañía. TORRE FUERTE CONSTRUCTORA Y SERVICIOS REYCONS 

CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública el día 27 de Octubre del 

2011, Otorgada por la Notaria Cuarta Encargada del Cantón Ambato Abogada 
María Piedad Martínez Sey y legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad 
de la ciudad del Tena el 18 de noviembre del 2011 bajo el número doce 
(012). 

Sra. MARIA BELEN NAVEDA SANTOS 
PRESIDENTE 

ACEPTACION 

Tena, 21 de noviembre de 2011 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la CompañiaTORRE 

FUERTE CONSTRUCTORA Y SERVICIOS REYCONS CIA. LTDA. 

  

   
Sra. Mié Cecilia Reinoso Barrera, 
C.C.Nro. 160040678-7 

De nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad del Tena en las 

calles Av. Pano y Edwin Enriquez. 

PISA. -. 

DIRECCION: 

. EMAN:: res conseralidala vaboo.es 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON TENA 

CERTIFICACIÓN 

QUEDA LEGALMENTE REGISTRADO BE INSCRITO EL 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA TORRE FUERTE CONSTRUCTORA 

Y SERVICIOS REYCONS CIA. LTDA. A NOMBRE DE LA SEÑORA 

MARCIA CECILIA REINOSO BARRERA. POR EL PERIODO DE TRES 

AÑOS. DE ACUERDO AL DERECHO REGISTRAL. EN EL TOMO “1- 

N” MERCANTIL-NOMBRAMIENTOS-SECTOR PUBLICO, CON EL 

NUMERO “027”, REPERTORIO NUMERO “0461”, DEL AÑO 2011. 

CERTIFICO: 

Tena, a21 de Noviembre del año 2011. 

    

 


